
 

   

 
FICHA DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 

Dependencia: 1116 – Secretaría de Seguridad Ciudadana 

Programa Presupuestario: 
E001 - Proximidad Ciudadana y Prevención del Delito 

Resumen narrativo: F.P.C05 - Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres ejecutado. 

Indicador: INDIC05 - Porcentaje de cumplimiento de las acciones 
establecidas en el PASEVCM correspondientes a la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana. 

Trimestre: Segundo Trimestre.

Unidad Responsable del 
Indicador: 

1123-3305 - Dirección General de Prevención Social del Delito 
y Participación Ciudadana 

Documento de evidencia: Ficha de cumplimiento de indicadores con Informe de 
acciones 

Me permito informarle que, ésta Coordinación General de Vinculación con Instancias, realizó el 
tramite interno de recolección de información para la carga al SIPASEVCM, por lo que a 
continuación que se describen las 25 acciones establecidas como meta para el indicador 
INDIC05 y se anexan los oficios con la información que validan estas acciones correspondientes 
a la Secretaría de Seguridad Ciudadana para el Segundo Trimestre de 2024. 

 
1. Línea de acción 1.1.8 Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, 

formación y profesionalización en materia de derechos humanos de las mujeres para las 

y los servidores públicos del gobierno de Quintana Roo que prevea un adecuado 

mecanismo de evaluación de resultados. (Se anexa oficio 

SSC/DGAESP/CA/2578/VII/2024 con información). 

 

2. Línea de acción 1.1.12 (1) Fortalecer e implementar el Programa Quintanarroense de 

Cultura Institucional (PQCI), de manera permanente y continua, en su normativa, 

obligatoriedad y operatividad, que, por una parte, permita establecer y materializar una 

política interna de igualdad entre mujeres y hombres, libres de discriminaciones y de 

violencia de género al interior de la administración pública, para mejorar las condiciones 

de las y los servidores públicos, con una mirada objetiva hacia las condiciones de las 

mujeres en cuanto a las oportunidades o impedimentos de desarrollo en el ámbito 

laboral; y por otra parte, considerando la cultura organizacional con perspectiva de 

género, como uno de los elementos que transforma y facilita el desarrollo social y 

produce mejoras en los servicios que se planean y prestan a la población, siempre 

considerando que su ausencia dificulta la progresividad y el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres. (Se anexa oficio SSC/DS/SSPyF/010724-013/VII/2024 con 

información). 

 



 

   

3. Línea de acción 2.1.5 Promover y llevar a cabo la creación de mecanismos 

homologados, establecimiento de áreas especializadas para detectar, atender y asesorar 

a las personas denunciantes de maltrato y acoso laboral (mobbing), con instrumentos 

normativos institucionalizados, desarticulando su naturalización en la administración 

pública, hostigamiento y acoso sexual en los centros de trabajo públicos y privados. (Se 

anexa oficio SSC/DS/SSPyF/010724-013/VII/2024 con información). 

 

4. Línea de acción 2.2.2 Crear y/o fortalecer las agrupaciones estatales, municipales o 

mixtas especializadas en seguridad pública, así como, células de reacción inmediata. 

Estas agrupaciones deberán integrarse multidisciplinariamente, actuar coordinadamente 

entre ellas y otros actores estratégicos, y su personal deberá estar capacitado y contar 

con los recursos materiales suficientes para ejecutar sus funciones con perspectiva de 

género. (Se anexa oficio SSC/DGAESP/CA/2578/VII/2024 con información). 

 
5. Línea de acción 3.1.1 Adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de 

acceso a la justicia, y que se investiguen y resuelvan con la debida diligencia y 

exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio. La efectividad 

en el cumplimiento de esta medida se encuentra plenamente relacionada al 

fortalecimiento de la Fiscalía General , particularmente de las fiscalía especializada de 

atención de delitos contra la mujer y por razones de género, así como la especializada 

en delitos contra la libertad sexual, el libre desarrollo de la personalidad y trata de 

personas, a la diligente ejecución de medidas como la elaboración de protocolos de 

investigación, cadena de custodia y servicios periciales con base en estándares 

internacionales, así como a la efectividad de la estrategia de capacitación a servidoras y 

servidores públicos. Para ello, se deberá crear una unidad de análisis y evaluación de 

las labores de investigación y proceso de los delitos de género que se denuncien, así 

como implementar acciones claras para el inicio de actividades de la Unidad de Análisis 

y Contexto. (Se anexa oficio SSC/DGAESP/CA/2578/VII/2024 con información). 

 

6. Línea de Acción 3.1.5 Realizar un plan individualizado de reparación integral del daño 

respecto a los casos de homicidios de mujeres y/o feminicidios. Para estos efectos, se 

deberán considerar los estándares básicos en materia de reparación del daño, 

reconocidos por el derecho internacional de los derechos humanos, así como lo 

establecido en la Ley General de Victimas, la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 

Roo, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Quintana Roo. (Se anexa oficio SSC/DGAESP/CA/2578/VII/2024 con información). 

 

 

7. Línea de acción 4.2.1 Adoptar criterios a nivel normativo para que las asignaciones 

presupuestales sobre políticas y programas se realicen con perspectiva de género. 

Asimismo, se deberán destinar recursos suficientes a los programas y acciones 

encaminadas a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, y las destinadas a la 

prevención, atención, investigación, sanción y erradicación de la violencia contra las 



 

   

mujeres en el estado de Quintana Roo. El ejercicio de dichos recursos por las instancias 

competentes deberá prestar especial consideración a la doble situación de vulnerabilidad 

en la que se encuentran algunas mujeres de la región (indígenas, migrantes, en situación 

de pobreza extrema, entre otras, por tanto no sólo se deberá considerar el índice 

poblacional para determinar la procedencia de la atención. (Se anexa oficio 

SSC/DS/SSPyF/010724-013/VII/2024 con información). 

 

8. Línea de acción 5.1.7 Realizar el monitoreo y evaluación de los proyectos que se ejercen 

con subsidio federal como acciones de coadyuvancia para la implementación de las 

medidas de la AVGM. (Se anexa oficio SSC/DS/SSPyF/010724-013/VII/2024 con 

información)  

 
9. Línea de acción 1.1.10 Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la 

recuperación de espacios públicos y la prevención de la violencia mediante la 

implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice 

de violencia contra las mujeres. (3. Implementar mecanismos de vigilancia y seguridad 

pública como instalación de cámaras de video y postes de emergencia en puntos 

estratégicos). (Se anexan oficios SSC/DS/SUBZN/591/V/2024 y 

SSC/DS/SUBS/6110/VII/2024 con información)  

 

10. Línea de acción 2.2.1 Emprender acciones inmediatas y exhaustivas para valorar, 

implementar y monitorear objetiva y diligentemente las órdenes de protección a mujeres 

víctimas de violencia; particularmente, se brindará protección inmediata y pertinente en 

casos de violencia familiar. (Se anexan oficios SSC/DS/SUBZN/591/V/2024 y 

SSC/DS/SUBS/6110/VII/2024 con información)  

 

11. Línea de acción 2.2.3 (5). Fortalecer la operatividad, para lo cual se deberá, entre otras, 

actualizar e institucionalizar las herramientas de comunicación cotidiana, en que se 

transmite a las instituciones las cédulas de búsqueda y localización del Protocolo ALBA 

a difundir, y se incorpore, en las mismas, la trasmisión interinstitucional de las cédulas el 

Protocolo AMBER; gestionar e implementar la conformación de células de búsqueda y 

localización, institucionalizadas, con participación de las instituciones responsables de la 

seguridad ciudadana, ministerial, organizaciones de la sociedad civil, personas 

voluntarias, victimas indirectas y familiares de las víctimas, entre otras. (Se anexan 

oficios SSC/DS/SUBZN/591/V/2024 y SSC/DS/SUBS/6110/VII/2024 con información) 

 

12. Línea de acción 2.2.2 Crear y/o fortalecer las agrupaciones estatales, municipales o 

mixtas especializadas en seguridad pública, así como, células de reacción inmediata. 

Estas agrupaciones deberán integrarse multidisciplinariamente, actuar coordinadamente 

entre ellas y otros actores estratégicos, y su personal deberá estar capacitado y contar 

con los recursos materiales suficientes para ejecutar sus funciones con perspectiva de 

género. (Se anexan oficios SSC/DS/SUBZN/591/V/2024 y SSC/DS/SUBS/6110/VII/2024 

con información)  



 

   

 

13. Línea de acción 3.1.3 Conformar un grupo-unidad especializada encargada 

exclusivamente de revisar los expedientes y las carpetas de investigación, relacionadas 

con los feminicidios, homicidios dolosos y delitos sexuales en contra de mujeres, del año 

2010 en adelante. Entre las funciones que deberá ejecutar esta Unidad se encuentra el 

diagnóstico de los expedientes en archivo o reserva y la identificación de las posibles 

deficiencias en las investigaciones con el propósito de sugerir las diligencias que podrían 

llevarse a cabo para el esclarecimiento de los hechos. (Se anexan oficios 

SSC/DS/SUBZN/591/V/2024 y SSC/DS/SUBS/6110/VII/2024 con información)  

 

14. Línea de acción 2.1.6 Fortalecer la atención a mujeres, adolescentes y niñas en 

situación de violencia, en sus diversos niveles de intervención; con el diseño, 

institucionalización e implementación de un modelo de atención integral estatal, con base 

en las disposiciones contenidas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Quintana Roo y su Reglamento, tomando en consideración, entre 

otros aspectos, el contexto actual en el territorio, asimismo, considerar la atención de 

delitos tales como: la desaparición y trata de personas, delitos sexuales, la violencia 

familiar, la violencia vicaria y la violencia digital. (Se anexan oficios. 

SSC/DS/SUBZN/592/V2024 y SSC/DS/SUBS/6109/VII/2024 con información) 

 

15. Línea de acción 3.1.1 Adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de 

acceso a la justicia, y que se investiguen y resuelvan con la debida diligencia y 

exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio. La efectividad 

en el cumplimiento de esta medida se encuentra plenamente relacionada al 

fortalecimiento de la Fiscalía General , particularmente de las fiscalía especializada de 

atención de delitos contra la mujer y por razones de género, así como la especializada 

en delitos contra la libertad sexual, el libre desarrollo de la personalidad y trata de 

personas, a la diligente ejecución de medidas como la elaboración de protocolos de 

investigación, cadena de custodia y servicios periciales con base en estándares 

internacionales, así como a la efectividad de la estrategia de capacitación a servidoras y 

servidores públicos. Para ello, se deberá crear una unidad de análisis y evaluación de 

las labores de investigación y proceso de los delitos de género que se denuncien, así 

como implementar acciones claras para el inicio de actividades de la Unidad de Análisis 

y Contexto. (Se anexan oficios. SSC/DS/SUBZN/592/V2024 y 

SSC/DS/SUBS/6109/VII/2024 con información)  

 

16. Línea de acción 3.1.5 Realizar un plan individualizado de reparación integral del daño 

respecto a los casos de homicidios de mujeres y/o feminicidios. Para estos efectos, se 

deberán considerar los estándares básicos en materia de reparación del daño, 

reconocidos por el derecho internacional de los derechos humanos, así como lo 

establecido en la Ley General de Victimas, la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 

Roo, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 



 

   

Quintana Roo. (Se anexan oficios. SSC/DS/SUBZN/592/V2024 y 

SSC/DS/SUBS/6109/VII/2024 con información) 

 

17. Línea de acción 2.1.4 (1) Diseñar e implementar un plan estratégico integral de 

fortalecimiento de cada CJM, con programación, presupuesto, actividades y metas 

claras, la implantación de una ruta de atención coordinada entre instituciones estatales 

y municipales, para evitar la revictimización de mujeres y niñas en situación de violencia 

familiar; se ofrezcan servicios integrales y una atención descentralizada; contar con 

plantilla suficiente de personal adscrito al CJM; capacitar permanentemente al personal, 

basado en un diagnóstico de capacidades institucionales y de respuesta, en marco del 

Programa Único de Capacitación del Estado; así como, realizar las gestiones y lograr la 

certificación en el Sistema de Integridad Institucional promovida por la CONAVIM. (Se 

anexan oficios. SSC/DS/SUBZN/593/V/2024 y SSC/DS/SUBS/6111/VII/2024 con 

información) 

 
18. Líneas de Acción: 3.1.2 Establecer e implementar mecanismos de supervisión y 

sanción a servidores públicos que actúen en violación del orden jurídico aplicable en 

materia de violencia de género, con los cuales se realice la investigación de las personas 

servidoras públicas cuyas acciones u omisiones conlleven a la violación de los derechos 

humanos de las víctimas y la impunidad, concibiéndose como una medida de satisfacción 

que busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas, y una medida de no 

repetición que busca que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la 

víctima no vuelva a ocurrir, en el marco de las formas de reparación y resarcimiento del 

daño que buscan una reparación orientada a la prevención de violaciones y erradicación 

de la impunidad ante la violencia contra las mujeres, que en virtud de la dignidad humana 

de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en todo momento a 

respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación y a garantizar 

que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea 

afectado el núcleo esencial de sus derechos. . (Se anexan oficios. 

SSC/DS/SUBZN/593/V/2024 y SSC/DS/SUBS/6111/VII/2024 con información) 

 

19. Línea de acción 3.1.7 Fortalecer la sanción de las violencias cometidas contra mujeres, 

adolescentes y niñas, con el diseño, institucionalización e implementación de un modelo 

de sanción integral estatal, con base en las disposiciones contenidas en la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, su Reglamento 

y demás legislación relativa, tomando en consideración, entre otros aspectos, el contexto 

actual del territorio, asimismo, considerar la prevención de delitos tales como: la 

desaparición y trata de personas, delitos sexuales, la violencia familiar, la violencia 

vicaria y la violencia digital. (Se anexa oficio.  SSC/DS/DJTAIP/3363/VI/2024-RG 

SSC/SSPyF/DGA/DRH/2770/VI/2024 con información) 

 

20. Líneas de acción 1.1.4 Generar campañas permanentes, preventivas, disuasivas, 

reeducativas, expansivas e integrales, encaminadas a la prevención de la violencia de 
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género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer a la sociedad 

en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente el derecho a una vida 

libre de violencia, así como los servicios institucionales. (Se anexa oficio. SSC/ 

DGA/DS/DCS/0233/VI/2024 con información) 

 

21. Líneas de acción 1.1.4  Generar campañas permanentes, preventivas, disuasivas, 

reeducativas, expansivas e integrales, encaminadas a la prevención de la violencia de 

género a nivel estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer a la sociedad 

en general los derechos de las niñas y mujeres, primordialmente el derecho a una vida 

libre de violencia, así como los servicios institucionales. (Se anexa tarjeta informativa con 

información) 

 

22. Línea de acción 1.1.7 Diseñar una estrategia transversal de prevención de la violencia 

contra las mujeres, niñas y jóvenes indígenas al interior de sus comunidades, que tenga 

como objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y reproducen la 

violencia. (Se anexa oficio. DGA/DS/DCS/0233/VI/2024 y tarjeta informativa con 

información) 

 

23. Línea de acción 1.1.6 Diseñar y ejecutar una estrategia para publicar y divulgar en 

medios de comunicación y lugares estratégicos la naturaleza, motivos, alcances y zona 

territorial que abarca la Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres, la verificación 

de los hechos y la publicidad de la verdad con información accesible e intercultural para 

la población conforme al Art, 23,  apartado A (antes Art. 23 fracción 5) y Artículo 26 inciso 

d de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. (Se anexa 

oficio. DGA/DS/DCS/0233/VI/2024 con información) 

 

24. Línea de acción 1.1.11 El gobierno del estado de Quintana Roo, por medio del Ejecutivo 

estatal, deberá enviar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancia ante la comisión de 

conductas violentas en contra de las mujeres. (Se anexa oficio. 

DGA/DS/DCS/0233/VI/2024 con información) 

 

25. Línea de acción 3.1.4 Emitir recomendaciones a las autoridades del Gobierno Estatal, 

así como a las instituciones del sector privado en relación a los derechos humanos de la 

mujer que se hayan violentado. (Se anexa oficio. SSC/DS/DJTAIP/3363/VI/2024-RG con 

información) 

MTRA. YEANNY GONZÁLEZ PÉREZ   

COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON INSTANCIAS 
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